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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

3272 Decreto n.º 86/2019, de 22 de mayo, del Consejo de Gobierno, 
por el que se establecen las normas especiales reguladoras de 
la concesión directa de una subvención por la Consejería de 
Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente a favor de 
la Unión de Cooperativas de la Región de Murcia (UCOMUR) y 
la Unión de Cooperativas de Enseñanza de la Región de Murcia 
(UCOERM) con ocasión de su XXXV aniversario para la realización 
de actividades que fomenten y desarrollen la economía social en 
la Región de Murcia.

En un mundo en constante evolución, las entidades que forman parte de 
la Economía Social ofrecen un proyecto económico y social que se basa en la 
solidaridad y en la democracia, implicando a los ciudadanos en la economía de 
sus respectivos países.

El conjunto de las entidades integradas en la Economía Social comparten 
características comunes y principios que les otorgan una fuerte identidad 
europea, que las diferencia de las sociedades de capital.

En el seno de la Unión Europea se creó el organismo “Economía Social Europea” 
con objeto de establecer un diálogo permanente con las instituciones europeas.

Según el Parlamento Europeo, la Economía Social, es uno de los pilares 
del modelo social europeo y juega un rol esencial en la economía europea 
conjugando rentabilidad y solidaridad, creando empleos de calidad, reforzando 
la cohesión social, económica y territorial, generando capital social, promoviendo 
una ciudadanía activa, la solidaridad, y una forma de economía dotada de valores 
democráticos, que sitúa al ser humano en primer plano y contribuye al desarrollo 
sostenible y a la innovación social, medioambiental y tecnológica.

La misión de “Economía Social Europea” es:

a) Promover los intereses económicos y sociales de las empresas y 
organizaciones de la Economía Social. 

b) Promover el rol y los valores de las empresas y organizaciones de la 
Economía Social.

c) Reforzar el reconocimiento institucional, político y social de las empresas y 
organizaciones del sector.

Las entidades de Economía Social con el objetivo de apoyar una posición 
única consideran que una economía diversa es indispensable para el correcto 
funcionamiento del mercado interior europeo y están dispuestas a trabajar por un 
modelo empresarial más transparente y sostenible y, en definitiva, más responsable.

La Unión Europea en ejecución de sus políticas, potencia y fomenta con 
ayudas económicas el desarrollo de programas para este sector de la economía, 
al que pueden acceder las entidades de la Economía Social pertenecientes a 
cualquiera de los países de la Unión.
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La situación económica actual hace necesaria una intervención decidida para 
promoción del empleo y la generación de nuevas alternativas al desarrollo de la 
economía regional. 

Desde el Gobierno Regional se apuesta decididamente por la Economía 
Social como formula para dinamizar el tejido empresarial, y por Organizaciones 
Empresariales como la Unión de Cooperativas de la Región de Murcia (UCOMUR) 
y la Unión de Cooperativas de Enseñanza de la Región de Murcia (UCOERM), que 
realizan actuaciones de interés público y social y una gran labor en el fomento y 
desarrollo de ese sector económico. En este caso con ocasión de la celebración 
de su XXXV aniversario, evento que demuestra su consolidación en este sector 
como dos de las cinco organizaciones más representativas de la economía 
social en la Región y como las únicas en su sector específico, van a hacer un 
esfuerzo y desarrollar toda una serie de actividades y eventos que pongan en 
valor, fomenten y potencien la economía social en general y en particular las 
cooperativas de trabajo asociado y las de enseñanza de la región, actividades en 
las que el gobierno regional quiere colaborar.

Se pretenden desarrollar programas de colaboración en todas aquellas 
actividades corporativas y servicios que estas Organizaciones realizan en favor 
del tejido empresarial de la Región de Murcia, en los ámbitos de información 
económica y empresarial, y en encuentros, jornadas y reuniones con sociedades 
cooperativas y otras sociedades de economía social de la Región de Murcia y 
con grupos de personas que tienen la intención de constituir este tipo de 
empresas, desarrollo de programas de fomento del empleo y el emprendimiento 
en este sector, llevando a cabo acciones que contribuyan al cumplimiento de las 
directrices de la planificación económica del Gobierno regional, en el marco de la 
política económica general. 

Entendiendo que existen razones de interés público y social, la Administración 
Regional colaborará directamente en la financiación de estas actuaciones, a 
través de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, 
mediante la concesión de subvenciones directas con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Por todo lo anterior, a propuesta del titular de la Consejería de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente, y previa deliberación y acuerdo en su 
reunión del día 22 de mayo de 2019, el Consejo de Gobierno,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de 
subvenciones por parte de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa 
y Medio Ambiente, a favor de Unión de Cooperativas de la Región de Murcia 
(UCOMUR) con CIF n.º F30147995 y la Unión de Cooperativas de Enseñanza de la 
Región de Murcia (UCOERM) con CIF n.º G30106785.

La finalidad de la subvención es promocionar y colaborar a la financiación 
de iniciativas favorables a la creación de emprendimiento y de empleo estable y 
al crecimiento socioeconómico de la Región de Murcia, y desarrollar programas 
de colaboración en todas aquellas actividades corporativas y servicios que estas 
Organizaciones realizan en favor del tejido empresarial de la Región de Murcia, en 
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los ámbitos de información económica y empresarial, y en encuentros, jornadas 
y reuniones con sociedades cooperativas y otras sociedades de economía social 
de la Región de Murcia y con grupos de personas que tienen la intención de 
constituir este tipo de empresas, desarrollo de programas de fomento del empleo 
y el emprendimiento en este sector, llevando a cabo acciones que contribuyan 
al cumplimiento de las directrices de la planificación económica del Gobierno 
regional, en el marco de la política económica general. 

Por lo que respecta a UCOMUR Y UCOERM desarrollarán, con ocasión de su XXXV 
aniversario, durante ese ejercicio 2019 toda una serie de acciones, como charlas y 
conferencias, ferias informativas, congresos, conciertos, y encuentros, entre otras 
que serán eficaces medios de difusión y fomento de la economía social en la Región.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en el presente Decreto se regirá por lo previsto en 
él, por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (BORM n.º 278, de 02.12.2005) y en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE n.º 276, de 
18.11.2003), salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, 
así como por lo establecido en las demás normas de derecho administrativo que 
resulten de aplicación.

Artículo 3. Interés económico. 

Las actividades a subvencionar tienen un indudable interés económico, 
coadyuvando al cumplimiento de los fines encomendados a la Consejería de 
Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, por ser el Departamento 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 
materia de fomento del desarrollo económico regional, de apoyo empresarial y de 
fomento de la economía social. 

Artículo 4. Justificación de la concesión directa.

Las subvenciones reguladas en este Decreto tiene carácter singular, por lo que 
se autoriza la concesión directa de éstas en aplicación del artículo 23 de la Ley 
7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones por concurrir razones de interés público y social que determinan la 
improcedencia de su convocatoria pública, al tener por objeto la colaboración para 
el desarrollo de múltiples actividades en fomento y difusión de la economía social 
que llevarán a cabo UCOMUR y UCOERM con ocasión de su XXXV aniversario.

La dificultad de la convocatoria pública de las subvenciones objeto de 
este Decreto, queda justificada, porque son estas dos organizaciones, las 
más representativas de cooperativas de trabajo asociado y de enseñanza 
respectivamente en la región, las que celebran en este año sus XXXV aniversario, 
que suponen todos esos años trabajando en apoyo difusión y fomento de este 
sector económico en nuestra región, con la consiguiente repercusión positiva en 
el desarrollo del mismo.

Artículo 5. Entidad Beneficiaria.

Las entidades beneficiarias de la subvención regulada en este Decreto serán 
la organización empresarial denominada la Unión de Cooperativas de la Región 
de Murcia (UCOMUR) con CIF n.º F30147995 y la Unión de Cooperativas de 
Enseñanza de la Región de Murcia (UCOERM) con CIF n.º G30106785.
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Artículo 6. Importe de la subvención.

El gasto que comporta estas subvenciones asciende a 50.000 euros, del 
ejercicio 2019.

Artículo 7. Financiación. 

Las subvenciones a conceder a la Unión de Cooperativas de la Región de 
Murcia (UCOMUR), con CIF n.º F30147995, será de 30.000,00 euros y a la Unión 
de Cooperativas de Enseñanza de la Región de Murcia (UCOERM), con CIF n.º 
G30106785, será de 20.000, 00 euros, con cargo al ejercicio presupuestario 2019.

La financiación se realiza totalmente con fondos propios de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia

Artículo 8. Procedimiento de concesión.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 4 del presente Decreto, la 
subvención se concederá de forma directa conforme al artículo 23 de la Ley 
7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones por concurrir razones de interés público y social que determinan la 
improcedencia de su convocatoria pública, al tener por objeto la colaboración para 
el desarrollo de múltiples actividades en fomento y difusión de la economía social 
que llevarán a cabo UCOMUR y UCOERM con ocasión de su XXXV aniversario.

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden del titular de 
la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, en la se 
espeficicarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo 
previsto en este Decreto.

Artículo 9. Pago de la subvención.

El pago de la subvención se realizará de manera anticipada en su totalidad 
no exigiéndose garantía alguna dado que los beneficiarios son organización 
empresarial, de acuerdo con el artículo 16.2.e) de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
y dado el carácter social de la subvención.

Artículo 10. Gastos subvencionables.

1. Los gastos ocasionados por las acciones realizadas deben estar 
directamente relacionados con la subvención concedida, y lo serán por los 
siguientes conceptos:

1.º Material de oficina: Ordinario no inventariable, prensa, revistas, libros y 
otras publicaciones.

2.º Material de oficina informático no inventariable.

3.º Gastos diversos en publicidad y propaganda.

4.º Gastos diversos en reuniones, conferencias y cursos.

5.º Gasto derivados de viajes y dietas.

6.º Gastos en locomoción del personal propio.

7.º Gastos de personal propio de la entidad beneficiaria, de apoyo a la 
actividad subvencionada

8.º Otros gastos corrientes relacionados directamente con la actividad 
subvencionada (especificándolos)

2. De la subvención queda excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) 
recuperable
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Artículo 11. Subcontratación.

Se podrá subcontratar, total o parcialmente, la ejecución del objeto de la 
subvención, atendiendo a las prescripciones establecidas en el artículo 29 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones de la entidad beneficiaria:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

b) Justificar ante la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía 
Social, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización 
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la concesión y 
disfrute de la subvención.

c) Comunicar a la Dirección General de Relaciones Laborales y Economía 
Social la obtención de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien 
las actividades subvencionadas, tan pronto como se conozca.

d) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación 
mercantil y sectorial aplicable al beneficiario.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos.

f) Cualesquiera otros recogidos en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

g) Prestar su colaboración y facilitar cuanta documentación les sea requerida 
en el ejercicio de las funciones de control que correspondan, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

h) Incorporar en todas las manifestaciones de promoción y difusión de las 
actividades objeto de ayuda que éstas están subvencionadas por la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la Consejería de Empleo, Universidades, 
Empresa y Medio Ambiente, Dirección General de Relaciones Laborales y 
Economía Social.

Artículo 13. Plazo y justificación de la subvención.

Las acciones subvencionadas serán las que se lleven a cabo en el periodo 
comprendido entre el día 1 de enero y el día 31 de diciembre del año 2019, 
realizándose su gasto en ese mismo periodo. Si el pago de la subvención se realiza 
en el ejercicio actual, las Entidades beneficiarias dispondrán de los dos primeros 
meses del ejercicio siguiente para presentar en la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Economía Social los documentos que se indica a continuación, como 
documentos electrónicos originales, o en su caso la digitalización en formato PDF 
de documentos originales en soporte papel, y una declaración responsable de la 
autenticidad de los mismos, en caso contrario el plazo de dos meses se contará a 
partir de la fecha de pago:

a) Memoria de las actividades desarrolladas con cargo a la subvención 
concedida. 

b) Relación de facturas o justificantes presentados, y declaración responsable 
del representante legal de la entidad beneficiaria.
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c) Facturas con acreditación de su pago, o justificantes definitivos de pago 
de los gastos ocasionados, que sean directamente imputables a la actividad 
subvencionada. Las facturas se pagarán mediante cheque, pagaré o transferencia 
bancaria, debiendo aportarse copia de estos así como el correspondiente extracto 
bancario que refleje dichos cargos, sellado por la entidad financiera.

En caso de incluir gastos de personal de trabajadores de la Entidad, 
directamente relacionados con la actividad, se justificarán mediante nóminas, 
boletines de cotización abonados a la Seguridad Social (modelos TC2 y TC1 o 
justificante de abono del mismo) y declaración formal del representante de la 
Entidad especificando la imputación correspondiente. 

No se admitirán como justificantes las facturas de comidas, ni las inversiones 
en activos fijos.

Artículo 14. Alteración de las condiciones de la subvención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, y en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas 
otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la Orden Resolutoria de 
concesión.

Artículo 15. Reintegro de las cantidades percibidas.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora desde el momento del pago de la subvención, en los supuestos 
establecidos en los artículos 36.4 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

2. Si al justificar la acción los gastos efectuados fueran inferiores a los 
inicialmente establecidos como importe a justificar en la Orden de concesión de la 
subvención, procederá el reintegro proporcional de la ayuda recibida.

3. El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II 
de la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación sin 
perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

En Murcia, a 22 de mayo de 2019.—El Presidente, P.D. Decreto del Presidente 
n.º 16/2018, de 24 de abril (BORM n.º 96, de 27.04.2018), el Consejero 
de Hacienda, Fernando de la Cierva Carrasco.—El Consejero de Empleo, 
Universidades, Empresa y Medio Ambiente, Javier Celdrán Lorente.
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